
 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

7600131100102022-00352-00. NULIDAD DE TESTAMENTO Y PETICIÓN DE HERENCIA – GLORIA RODRIGUEZ DE MONTES VS FREDDY 

BEDOYA RODRIGUEZ Y JOAN SEBASTIAN BEDOYA TABIMA  

INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informándole que el 

Tribunal Superior – Sala de Familia, confirmó los autos 1826 del 5 de septiembre de 

2022 y 1957 del 20 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, enero 25 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 124 

Radicación No. 760013110010-2022-00352-00 

Santiago de Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispondrá obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior. 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

Firmado Por:



Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dfd4c37584d7f8bc863c7d8d8848409c4e5ea7ef20501cf0611379a185e05ba

Documento generado en 24/01/2023 03:27:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


